
Ayuntamiento de Murcia

TITULO:  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO
DE  MURCIA  Y  RADIO  TAXI  MURCIA,  SOCIEDAD
COOPERATIVA,  PARA  LA  PUESTA  EN  MARCHA  DE  UNA
INSTALACIÓN DE SUMINISTROS DE COMBUSTIBLES PARA
EL SECTOR DEL TAXI ASOCIADO A DICHA COOPERATIVA.

 OBJETO:

Fijar el régimen jurídico y económico de la subvención para la mejora
de las condiciones de distribución de combustibles entre los asociados
a la cooperativa Radio Taxi.

PARTES:

 Ayuntamiento de Murcia.
 Radio Taxi Murcia.

APORTACIÓN:

√Ayuntamiento de Murcia subvenciona con 25.000 €

VIGENCIA:

 Desde el 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2013.
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